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Rad.: 076 2021 00583 

 

 
Tiénese como notificada en forma personal a la ejecutada Ángela Yirley 

López Salamanca a través de curador ad litem, del auto que libró 
mandamiento de pago en su contra. 
 
Se rechaza el escrito de excepciones de mérito presentado por la curadora 
ad litem de la demandada, puesto que es extemporáneo, si se considera 
que fue notificada en forma personal el 8 de agosto de 2022, fecha en la 
cual le fue enviado el traslado a la dirección electrónica informada, por 
ende, el término de los diez (10) días para formular excepciones feneció el 
23 de agosto de 2022, sin embargo, el escrito de defensas fue recibido en 
la cuenta del correo electrónico institucional de esta oficina, solo hasta el 
31 de agosto de la presente anualidad, es decir, fuera del plazo legal (arts. 
118 y 443 C.G.P.). 
 
En firme, regrese al despacho. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-199 de 21 de noviembre de 2022 
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